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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de febrero de dos mil veintiséis. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 09821/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXX, quien será la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, a la solicitud de acceso a la información pública 00697/SECTI/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc221795328]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc221795329]I. Presentación de la solicitud de información

El siete de agosto de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Buenos días, en apego al Manual General de organización de la secretaria de Educación, Ciencia Tecnología e innovación, en base al Objetivo y a las funciones que le competen al DEPARTAMENTO DE ESTRATEGIAS PARA EL DEPORTE DE ALTO RENDIMIENTO, solicito mediante el SOCOSIEM. de manera atenta y respetuosa la información correspondiente al Departamento de Estrategias para el Deporte de Alto Rendimiento, en relación con los objetivos y funciones que se describen en el mismo, particularmente en los siguientes puntos: 1. Las metodologías empleadas para la valoración de programas y acciones de trabajo de deportistas de alto rendimiento. 2. Los criterios técnicos utilizados para la elaboración de orientaciones deportivas y para la revisión de programas de preparación y competencia. 3. El proceso y lineamientos para la actualización de programas de entrenamiento y competencias. 4. El procedimiento para el análisis y dictamen de estímulos a deportistas y entrenadores de alto rendimiento. 5. Los mecanismos de atención a las solicitudes de municipios e instituciones que requieren presencia de atletas mexiquenses. 6. El protocolo para proponer recursos técnicos y económicos ante el Gobierno Federal y la CONADE. 7. Las estrategias actuales para la gestión de apoyos del sector público, social o privado en beneficio del deporte estatal. 8. El procedimiento para valorar y autorizar el uso de instalaciones deportivas por parte de entrenadores, deportistas y organizaciones deportivas. Nota: toda información proporcionada deberá de estar sustentada con la elaboración, ejecución y actuación de los numerales antes mencionados cual fuera el caso gracias” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc221795330]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El veinte de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través de los documentos siguientes:

i. Oficio número 228C4401A/196/2025, del doce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Encargado de Despacho del Instituto del Deporte del Estado de México y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Dicha información podrá consultarse posterior a que se rinda el Informe Gobierno del
Estado de México y podrá estar disponibles después el 16 de septiembre de 2025.

Al respecto me permito hacer de su conocimiento de la evidencia documental que sustenta lo aquí expuesto, se encuentra debidamente archivada y resguardada, misma que estará disponible para su revisión acorde al momento procesal oportuno, mediante los Canales Institucionales correspondientes de Gobierno del Estado de México, en los que nos piden sea divulgada información de Difusión Pública.

Todo lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad, de reiterar nuestro apoyo como Instituto a las solicitudes de información requerida, actuando bajo los términos de la Ley a fin de contribuir con los requerimientos solicitados por el H. Órgano que Dignamente Representa.
…”

[bookmark: _Toc221795331]III. Interposición del Recurso de Revisión

El veinte de agosto de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
Acto impugnado: La respuesta emitida por la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, mediante oficio número 228C4401 A/196/2025, en relación con la solicitud de información folio 00697/SECTI/IP/2025, en la que se determina que la información requerida no será proporcionada por supuesta inexistencia o porque no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. C. Unidad de Transparencia: Con fundamento en los artículos 12, 24, 50 y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en los artículos 176, 177 y 178 de la misma Ley, me permito interponer inconformidad respecto al acto impugnado señalado, por los siguientes motivos:” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Motivos de la inconformidad: Acceso a información existente y documentada El acto impugnado argumenta que la información solicitada no puede proporcionarse si no obre en los archivos, o que no se está obligado a generarla. Sin embargo, conforme al Artículo 12 de la Ley de Transparencia, los sujetos obligados son responsables de la información que generen, administren o conserven y deben ponerla a disposición del público en el estado en que se encuentre, sin necesidad de crear nueva información. Los documentos solicitados corresponden a registros, lineamientos y procedimientos que, por la naturaleza de las funciones del Departamento de Estrategias para el Deporte de Alto Rendimiento, deben existir y estar debidamente documentados, por lo que su entrega no constituye generación de información, sino acceso a información pública existente. Principio garante de máxima publicidad El Artículo 1 y 2, fracciones XXXIX y XLIV de la Ley de Transparencia establecen que el acceso a la información debe regirse por el principio de máxima publicidad. La negativa recibida se limita a una argumentación genérica, sin garantizar el acceso a todos los documentos relacionados con la solicitud, lo cual vulnera este principio y restringe indebidamente el derecho del solicitante a conocer información pública relevante. Falta de declaración formal de inexistencia El Criterio 7/17 del INAI establece que, cuando se manifiesta la inexistencia de información, debe confirmarse mediante una declaración formal del Comité de Transparencia o del área competente, incluyendo evidencia de la búsqueda exhaustiva realizada. En la respuesta emitida, no se presenta tal declaración ni se describen los archivos consultados, lo que impide verificar la veracidad de la supuesta inexistencia de la información. Interpretación sistemática de la información pública Según el Criterio 0002-11 del ITAI, el acceso a la información pública incluye toda información registrada en cualquier soporte, generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, sin importar su formato o fecha. La negativa recibida interpreta de manera restrictiva la obligación del sujeto obligado, limitando el alcance real del derecho de acceso a la información pública. Por lo anterior, solicito: Que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todos los archivos, soportes y registros del Departamento de Estrategias para el Deporte de Alto Rendimiento relacionados con los puntos solicitados en la solicitud folio 00697/SECTI/IP/2025. Que, en caso de confirmarse la inexistencia de alguno de los documentos solicitados, se emita declaración formal de inexistencia, indicando claramente los archivos consultados, los responsables de la búsqueda y el fundamento legal, conforme a los artículos 12, 24 y 50 de la Ley de Transparencia y los criterios 7/17 (INAI) y 0002-11 (ITAI). Que se proporcione toda la información documentada existente, incluyendo lineamientos, metodologías, procedimientos, protocolos y estrategias, tal como fue solicitada, garantizando el cumplimiento del principio de máxima publicidad y del derecho de acceso a la información pública.” (Sic.)

[bookmark: _Toc221795332]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El veinte de agosto de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 09821/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El tres de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través del oficio número 22800007010000S/1958/UT/2025, del diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, por medio del cual ratifico su respuesta.
 
d) Vista del Informe Justificado. El diez de febrero de dos mil veintiséis, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

e) Ampliación de plazo para resolver. El diez de febrero de dos mil veintiséis, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
[bookmark: _Hlk182976945]
f) Cierre de instrucción. El diecisiete de febrero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc221795333]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc221795334]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc221795335]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

[bookmark: _Toc221795336]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió, del Departamento de Estrategias para el Deporte de Alto Rendimiento, lo siguiente:

1. Las metodologías empleadas para la valoración de programas y acciones de trabajo de deportistas de alto rendimiento;
2. Los criterios técnicos utilizados para la elaboración de orientaciones deportivas y para la revisión de programas de preparación y competencia;
3. El proceso y lineamientos para la actualización de programas de entrenamiento y competencias;
4. El procedimiento para el análisis y dictamen de estímulos a deportistas y entrenadores de alto rendimiento;
5. Los mecanismos de atención a las solicitudes de municipios e instituciones que requieren presencia de atletas mexiquenses;
6. El protocolo para proponer recursos técnicos y económicos ante el Gobierno Federal y la CONADE;
7. Las estrategias actuales para la gestión de apoyos del sector público, social o privado en beneficio del deporte estatal, y
8. El procedimiento para valorar y autorizar el uso de instalaciones deportivas por parte de entrenadores, deportistas y organizaciones deportivas. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Encargado del Despacho del Instituto del Deporte del Estado de México mencionó que la información podrá consultarse posterior a que se rinda el Informe de Gobierno del Estado de México y podrá estar disponible después del dieciséis de septiembre de dos mil veinticinco; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, al mencionar que no le entregan la información pues no se realizó una búsqueda en el área competente, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción VI, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratifico su respuesta.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta entregada, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc221795337]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc221795338]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Al respecto, de conformidad con el Manual General de Organización de la Secretaría de Educación,  Ciencia, Tecnología e Innovación, a través de la Dirección General de Cultura Física y Deporte, se encargará de impulsar las políticas para la planeación, operación y evaluación de las técnicas y mecanismos para desarrollar la cultura física, el deporte, así como promover y fomentar el turismo deportivo en la entidad, a través del establecimiento y desarrollo de programas y procedimientos encaminados al fomento organizado de estas actividades.

En ese sentido, de conformidad con el Manual General antes mencionado, el Departamento de Estrategias para el Deporte de Alto Rendimiento, tendrás las funciones y atribuciones siguientes:

· Elaborar las orientaciones deportivas que permitan la mejora integral del rendimiento de las y los atletas, en función de sus programas deportivos. 
· Revisar y proponer mejoras en los programas deportivos de preparación y/o competencias que sugieran en su caso los entrenadores, deportistas o las Organizaciones Deportivas Estatales, para eficientar los resultados competitivos.
· Actualizar los programas deportivos de entrenamiento y/o de competencia de deportistas y entrenadores de Alto Rendimiento. 
· Analizar y dictaminar estímulos a deportistas y entrenadores de alto rendimiento, para su desarrollo, asistencia a campamentos o su participación en competencias. 
· Atender y valorar las solicitudes de municipios e instituciones que requieran presencia de deportistas y/o entrenadores mexiquenses. 
· Proponer la solicitud de recursos técnicos y económicos ante el Gobierno Federal y la CONADE necesarios para la atención de los Programas de Alto Rendimiento y Talentos Deportivos, así como para el desarrollo de centros de entrenamiento para talentos deportivos. 
· Gestionar con los sectores público, social o privado la obtención de fuentes de apoyo en financiamiento o en especie para fortalecer el deporte mexiquense. 
· Valorar y atender las solicitudes de uso de instalaciones deportivas que realicen los deportistas, entrenadores u organizaciones deportivas para su asistencia a campamentos, concentraciones y/o eventos para su desarrollo deportivo y cumplimiento de objetivos.

Ahora bien, se localizó el Acuerdo del Secretario de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, por el que se emiten las Reglas de Operación para la Asignación de Apoyos y Estímulos Económicos a través de la Dirección General de Cultura Física y Deporte de la Secretaria de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, en la liga electrónica https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2024/febrero/feb281/feb281a.pdf,  donde se encuentran los requisitos y criterios de selección para los diferentes apoyos, viene el monto de todos los apoyos que se pueden otorgar, así como la operación del programa para la selección de estímulos a deportistas y entrenadores de alto rendimiento.

Así, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener, del Departamento de Estrategias para el Deporte de Alto Rendimiento, al siete de agosto de dos mil veinticinco, los documentos que contengan lo siguiente:

1. Las metodologías empleadas para la valoración de programas y acciones de trabajo de deportistas de alto rendimiento;
2. Los criterios técnicos utilizados para la elaboración de orientaciones deportivas y para la revisión de programas de preparación y competencia;
3. El proceso y lineamientos para la actualización de programas de entrenamiento y competencias;
4. El procedimiento para el análisis y dictamen de estímulos a deportistas y entrenadores de alto rendimiento;
5. Los mecanismos de atención a las solicitudes de municipios e instituciones que requieren presencia de atletas mexiquenses;
6. El protocolo para proponer recursos técnicos y económicos ante el Gobierno Federal y la CONADE;
7. Las estrategias actuales para la gestión de apoyos del sector público, social o privado en beneficio del deporte estatal, y 
8. El procedimiento para valorar y autorizar el uso de instalaciones deportivas por parte de entrenadores, deportistas y organizaciones deportivas.

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información al Encargado del Despacho del Instituto del Deporte del Estado de México; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que no turno la solicitud de información a las áreas competentes de conocer de la información.

En ese sentido, en respuesta como en Informe Justificado, el Encargado del Despacho del Instituto del Deporte del Estado de México mencionó que la información solicitada podrá consultarse posterior a que se rinda el Informe de Gobierno del Estado de México y estará disponible después del dieciséis de septiembre de dos mil veinticinco; en otras palabras, la respuesta es incongruente pues es parte de sus obligaciones poner a disposición del público de manera permanente y actualizada todo tipo de información pública, además lo solicitado corresponde a sus funciones y atribuciones que deberá realizar en días laborales conferidas en el Manual General de Organización mencionado; sobre el tema el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado.

Situación que se robustece, con el Criterio Orientador, con clave de control SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales vigente a la fecha de la solicitud, que establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de congruencia, entendiendo por éste que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

Derivado de lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado no atendió de manera correcta la solicitud de información, pues solo mencionó que la información solicitada podrá consultarse posterior a que se rinda el Informe de Gobierno, es decir, no fundamento ni motivo su respuesta evadiendo la búsqueda exhaustiva dentro de sus archivos, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO. 

Así, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de sus áreas competentes, a efecto de que proporcione, del Departamento de Estrategias para el Deporte de Alto Rendimiento, al siete de agosto de dos mil veinticinco, los documentos que contengan la información solicitada.

Dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, el Sujeto Obligado deberá entregar la información solicitada.

Así, para el caso de que no cuente con la documentación solicitada, a excepción del punto 4, por no haberla generado, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que la información faltante pudiera contener datos o información clasificada, como nombres o datos de contacto de particulares; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y clasificada, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.
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De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, a efecto de que entregue, la información solicitada.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado, omitió entregar la información solicitada, al no turnar la solicitud de información al área competente y omitir realizar la búsqueda exhaustiva y razonable.

Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, a la solicitud de información 00697/SECTI/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos vigentes al siete de agosto de dos mil veinticinco, que contengan lo siguiente:

1. Las metodologías empleadas para la valoración de programas y acciones de trabajo de deportistas de alto rendimiento;
2. Los criterios técnicos utilizados para la elaboración de orientaciones deportivas y para la revisión de programas de preparación y competencia;
3. El proceso y lineamientos para la actualización de programas de entrenamiento y competencias;
4. El procedimiento para el análisis y dictamen de estímulos a deportistas y entrenadores de alto rendimiento;
5. Los mecanismos de atención a las solicitudes de municipios e instituciones que requieren presencia de atletas mexiquenses;
6. El protocolo para proponer recursos técnicos y económicos ante el Gobierno Federal y la CONADE;
7. Las estrategias para la gestión de apoyos del sector público, social o privado en beneficio del deporte estatal, y 
8. El procedimiento para valorar y autorizar el uso de instalaciones deportivas por parte de entrenadores, deportistas y organizaciones deportivas.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que no cuente con la documentación que se ordena en los puntos 1 al 3 y del 5 al 8, al no haber generado la información, por no haberla generado, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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